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NOTICIAS DE GOBIERNO-EDICIÓN Nº 199- 31 DE AGOSTO DE 2010  
SE REALIZÓ EL 1º SEMINARIO DE 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Organizado por el Gobierno de la Provincia y el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, se cumplió el 1º Seminario de Protección de Datos Personales “Federalismo y Desarrollo Económico en el Bicentenario de la Patria”, a través del cual se analizaron las herramientas básicas en la administración de datos personales y de su privacidad.  

El acto de apertura se realizó en instalaciones del hotel Ohasis y contó con la presencia del Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa; el Jefe de Asesores de la Subsecretaría de Tecnología de la Gestión Pública de la Nación, doctor Gabriel Casal; el Director Nacional de Protección de Datos Personales, doctor Juan Travieso; el Secretario General de la Gobernación, doctor Horacio Macedo Moresi y el Secretario de Ingresos Públicos, doctor Marcelo Genzel. 

También asistieron Secretarios y Directores del Poder Ejecutivo provincial, Intendentes y Comisionados Municipales; la Jefa del Departamento de Jurisprudencia del Poder Judicial de la Provincia, doctora Soledad Antoraz; demás funcionarios y personal que se desempeña en organismos públicos.   


Política de Estado

Durante la presentación, el Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa, afirmó que el tema de la protección de datos personales ha sido definido como una política de Gobierno, considerando que existe una línea delgada o difusa, en la protección de datos personales y el deber que tiene que cumplir el Estado.

Señaló que la provincia cuenta con la ley Nº 4444, de acceso a la información pública, que ha sido gestada hace mucho tiempo y que seguramente en algunos puntos deberá ser modificada.

Indicó que el hecho de abordar la protección de datos personales es muy auspicioso y es un buen comienzo no solo atendiendo la parte fiscal o tributaria, sino que abarque a todas las áreas del Estado provincial.

Derecho personalísimo

Por su parte, el doctor Horacio José Macedo  Moresi sostuvo que la esencia de la protección de datos no es su restricción,  ya que por el contrario lo que se pretende es proteger a las personas públicas o privadas ya que ellos son titulares o dueñas de los datos que proporcionan. Porque esos datos, dijo, hacen al derecho personalísimo, a la entidad de la persona en si misma.

 Puntualizó que hay personas que tal vez, sin conocimiento o conociéndolo expresan sus datos en cada situación de la vida, transfiriendo información a distintas entidades, como por ejemplo para gestionar un crédito bancario. 

Subrayó que el propósito de la ley nacional Nº 25.326 es evaluar cómo se entrecruzan los datos personales, y clasificarlos de acuerdo a la importancia que tienen para la persona.  
Destacó que el doctor Marcelo Genzel fue quien tuvo la iniciativa de realizar el Seminario, y agregó que desde el Gobierno hay satisfacción por la convocatoria y por el compromiso demostrado por los sectores públicos y privados con el fin de comenzar a formar a la gente que maneja los datos para proteger derechos.


Por su parte, el Director Nacional de Datos Personales, Juan Travieso, indicó que se han establecido criterios en materia de protección de datos personales y más allá de los modelos y las normas de la Constitución Nacional hay que reconocer que en materia de legislación, estamos al más alto nivel mundial en materia de protección de datos personales.  En ese sentido, afirmó que los legisladores nacionales dictaron una ley que es modelo en América y en el mundo.

Resaltó el gran interés que despertó la convocatoria en Jujuy, merced al esfuerzo realizado por autoridades provinciales ya que se trata de un tema que parece extraño, pero que no lo es, y seguramente este primer seminario en el país desde la provincia más norteña de nuestro país quedará marcado como un hito.

Señaló que algunos de los temas analizados fueron el “gobierno electrónico”, un fenómeno instalado todo en el mundo; la protección de datos para conservar el honor y la intimidad de la persona y las distintas normas y aspectos vinculados a la parte bancaria y financiera.
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GOBERNADOR BARRIONUEVO TOMÓ JURAMENTO

A NUEVO SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, encabezó en el Salón Blanco de Casa de Gobierno el acto de asunción del nuevo Secretario de Egresos Públicos, contador Miguel Ángel Lasquera. El titular del Poder Ejecutivo señaló que la nueva función del mencionado secretario  viene a dar una impronta distinta al área del Ministerio de Hacienda y que su capacidad de trabajo ya fue demostrada con creces en otras reparticiones del Estado.

Estuvieron presentes además los Ministros de Gobierno y Justicia, Producción y Hacienda, doctor Pablo La Villa, ingeniero Walter Díaz Benetti y contador Hugo Tobchi respectivamente; el Secretario General de la Gobernación, doctor Horacio Macedo Moresi; Secretarios y Directores del Poder Ejecutivo Provincial; legisladores provinciales; familiares y amigos del nuevo funcionario. 

Primeramente se leyó el acta protocolar Nº 285 a cargo de la Escribana Pública del Gobierno, Patricia Aguilera, en la que se precisó que el contador Miguel Lasquera fue designado en el cargo de Secretario de Egresos Públicos a través del Decreto Nº 6458-H.

Posteriormente el Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, tomó el juramento respectivo al flamante funcionario.

En sus palabras pronunciadas a los presentes el Mandatario Provincial manifestó que el contador Lasquera forma parte del Gobierno desde hace un tiempo, cumpliendo sus obligaciones en otras áreas del Estado y que en cada una de ellas demostró plena capacidad para llevar adelante su gestión.

Asimismo el doctor Barrionuevo ponderó también la vocación de servicio al Gobierno pero sobre todo al pueblo de Jujuy y que por lo tanto le augura muchos éxitos en sus nuevas funciones.

Por ultimo dijo que en todos los cargos públicos se rinde examen todos los días y que uno nunca sabe hasta cuando desempeñará ese trabajo. Y que un cambio de funcionario no obedece a un mal trabajo sino a que a veces es necesario una rotación en los equipos de cada una de las áreas ministeriales.

El Ministro de Hacienda de la Provincia, contador Hugo Tobchi, expresó que confía en la capacidad de Lasquera para el cargo designado y que en los otros cargos demostró idoneidad suficiente para cumplir en sus funciones.          

En tanto el nuevo Secretario de Egresos Públicos, contador Miguel Lasquera, en primer lugar agradeció la confianza depositada en su persona por parte del Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, y del Ministro de Hacienda, contador Hugo Tobchi.

Respecto a los principales puntos de su gestión comentó que hará hincapié en la eficientizaciòn del Estado, ordenar las finanzas y apuntar a la coordinación para lograr una distribución correcta de recursos a cada una de las áreas.

Finalmente dijo que ya hubo conversaciones previas con el contador Jorge Puentes, anterior funcionario en su nuevo puesto, para ultimar detalles del traspaso.
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GOBIERNO Y PUEBLO CONMEMORARON 

EL 127º ANIVERSARIO DE ABRA PAMPA 

Se cumplieron los actos centrales por el 127º Aniversario de la fundación de Abra Pampa, rindiendo honor a la figura de Eugenio Tello. Autoridades provinciales y municipales rubricaron el convenio para la implementación del Programa ”Empleo y arraigo en la Puna Jujeña”.


Del acto participaron el Secretario de Interior en representación del Gobierno Provincial, ingeniero Hugo Echavarri acompañado por el Intendente de esa ciudad, profesor Ariel Machaca; el Senador Nacional Guillermo Jenefes; el Gerente en Jujuy del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, Dante Velásquez; el Coordinador de la Asociación de Municipios, Rubén Vilca, diputados provinciales, autoridades civiles, municipales, de fuerzas de seguridad, invitados especiales y pueblo en general.

La actividad se desarrolló en la Plaza central “Eugenio Tello”, donde se realizó el izamiento de la Enseña Nacional, se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino, y luego ofició la solemne misa en la iglesia local.

Posteriormente se concretó la firma del convenio entre la Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, la Asociación de la Puna y el Ministerio de la Producción para la implementación del Programa “Empleo y Arraigo en la Puna Jujeña”, el cual tiene el objetivo de contrarrestar los índices de empleabilidad y mejorar la infraestructura básica productiva de las zonas rurales de la puna.

El programa se aplicará en Cieneguillas, El Cóndor, Barrios, Yavi, Cangrejillos, Pumahuasi, Mina Pirquitas, Rinconada, Abra Pampa, Cusi Cusi, Barrancas y Susques, y beneficiará a 238 trabajadores que percibirán una ayuda de 400 pesos durante 4 meses, para ello se transferirán más de 2 millones de pesos a la Asociación de la Puna para la adquisición de equipamientos y capacitación de los jóvenes beneficiados.

A posterior se realizó el paso a revista de la Agrupación 31 de Agosto, saludo protocolar y finalmente se cumplió sobre avenida General Perón el desfile cívico-militar.                             

Conceptos del Intendente de Abra Pampa 

En la ocasión el Intendente de la ciudad de Abra Pampa, Ariel Adolfo Machaca en oportunidad de dirigirse a los presentes indicó que la jornada sirvió para honrar la memoria del fundador de dicha ciudad, Eugenio Tello, asimilando la historia y sus obras pero con la mirada puesta en el futuro.

Evocó la figura de Tello quien allá por el año 1883 entonces Gobernador de la Provincia adoptó la firme decisión de fundar la ciudad de Abra Pampa, en ese punto estratégico que fue tan acertado, que en la actualidad después de tanto años se observa que el desarrollo de esa región no hubiera sido posible sin que existiera la Capital de la Puna.

Dijo que es importante recrear la convicción profunda que tiene cada habitante de dicha ciudad, íntimamente ligado a la pasión por Abra Pampa con muchos objetivos logrados, y con el propósito de llevarlos adelante, instando al conjunto de la fuerza políticas y la sociedad a acompañar en pos de esos objetivos, ya que los destinatarios son todos y cada unos de los abrapampeños.

El jefe comunal convocó a toda la dirigencia, entidades intermedias, y a todos los ciudadanos sin excepción a renovar el compromiso con dicha cuidad, su gente, bienes y espacios, su historia y paisajes, y afirmó que sobre esa base se podrá construir una ciudad con más igualdad, libertad, tolerancia.

Machaca recordó algunas de las obras y logros de esa gestión, mencionando la concreción reciente de la IV edición de la Feria de la Llama, la implementación de la oficina del Programa MicroSol, a través del Consejo de la Microempresa beneficiando con créditos a emprendedores de esa ciudad, la reciente incorporación de la señal de Canal 7 en beneficio de los vecinos que no tienen la posibilidad de acceder a un circuito cerrado de televisión por cable.

Mencionó también que en la localidad de Casabindo se implementó una antena comunitaria, incorporándose un carro atmosférico para acrecentar los servicios de esa comunidad, y se entregó indumentaria al personal de la comuna.

Apuntó que a través del área social se lleva entregado más de 400 pensiones asistenciales, y muchas de ellas con tramites que no superan los nueve meses, se construyó un playón deportivo en la Escuela Normal y el parque infantil denominado “El paseo del rey”, en las comunidades de Aguas Calientes y Hebrachaite se está trabajando en la terminación del Salón de Usos Múltiples, en Casabindo se construirán tribunas  para el predio del Toreo de la Vincha.

Recientemente con las cooperativas se concluyó la primera etapa de obra de vereda y adoquinado en la plaza central, y en los próximos días se iniciará la segunda etapa consiste en la remodelación total de la plaza.

El Intendente de Abra Pampa aseguró que se continua trabajando en la remediación de Metal Huasi, con el firme objetivo de que hasta fin de año se trasladen los desechos de la ex fundidora, agregando que juntamente con la Asociación de Municipios se lleva adelante un proyecto de Fortalecimiento Productivo de la Puna, que tiene como objetivo generar mano de obra y fortalecer a los productores de la región con el acompañamiento del Ministerio de Trabajo de la Nación y el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de la Producción.

Por ultimo, afirmó que días atrás en el Salón Blanco de Casa de Gobierno se llevó a cabo la apertura de sobres de licitación de la obra Programa de Mejoramiento Barrial para el barrio 23 de Agosto de esa ciudad, totalizando más de 10 millones de pesos que será invertidos en esa obra, recalcando que actualmente se lleva a cabo la obra de conexión de gas natural para los habitantes de dicha ciudad.

Sostuvo que todo ello no hubiera posible sin la ayuda y acompañamiento incondicional del Gobierno Provincial y Nacional, por ello hizo extensivos los agradecimientos al Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, al Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, doctor Eduardo Alfredo Fellner y a los demás legisladores nacionales, concluyó.-
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En Susques

LA MINISTRA DE EDUCACION DEJO

INAUGURADO EL CICLO LECTIVO  


El ciclo lectivo 2010-2011 para escuelas con el régimen de verano que funcionan en el Departamento Susques dejó inaugurado la Ministra de Educación de la Provincia, profesora Liliana Josefina Domínguez, quien remarcó la igualdad de oportunidades que el Estado provincial y nacional     con los mismos contenidos que se enseñan tanto en Capital Federal como en San Salvador de Jujuy, se les brinda a los niños de Susques,


El acto se concretó ayer lunes en el patio de la Escuela Primaria N° 361 “27 de Febrero” de la localidad puneña y asistieron además de la Ministra Domínguez, el titular de Región 3, profesor Rufino Lizárraga, el Comisionado Municipal del lugar, Wilfredo Soriano, el Director del establecimiento Simeón Condorí, abanderados del establecimiento educativo, de la Comisaría y del Hospital local, alumnos, docentes, invitados especiales y vecinos. 


Cabe mencionar que en el Departamento Susques funcionan ocho establecimientos primarios que iniciaron las clases y dos secundarios, uno de ellos es el Bachillerato Provincial N° 13 “Comandante Luis Piedra Buena” en la localidad cabecera y el otro, en Catua a más de120 km. de distancia.


Tras la entrada de las Banderas de Ceremonias fueron entonadas las estrofas del Himno Nacional Argentino. El Director Simeón Condorí al hacer uso de la palabra señaló la importancia del comienzo del nuevo ciclo, tanto para niños como para los jóvenes que asisten a las escuelas de verano y recordó que la Institución es de jornada completa, tiene una matrícula de cuatrocientos catorce alumnos con veintiocho docentes.


Luego explicó que todas las escuelas del Departamento tienen el denominado régimen de verano debido a las rigurosas condiciones climáticas del invierno con temperaturas muy bajas, de allí que las clases este año comiencen el 30 de agosto de este año y finalicen el 16 de junio de 2011.


Por su parte, la Ministra Liliana Domínguez se mostró complacida de acompañar a la comunidad educativa y dejar inauguradas las clases en las escuelas de la Región.


Luego recordó los viejos tiempos de Susques donde sus habitantes, docentes y alumnos con su sola presencia “hacían Patria” y que hoy las condiciones habían cambiado por la importancia que tiene el Paso Internacional de Jama hacia Chile, ahora cuenta con un hospital, un colegio secundario y uno primario, ahora tienen una comunicación más fluida.
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En el Consejo Provincial de la Mujer

VALENTINIS RECIBIO AL MINISTRO DE PRODUCCION


La Coordinadora del Consejo Provincial de la Mujer, doctora Patricia Valentinis, recibió la visita del Ministro de Producción de la Provincia, ingeniero Walter Diaz Benetti, quien acompañado por la Jueza Administrativa de Minas, doctora Cristina Lucas de Durrutty, integrante de la Junta Ejecutiva de la institución, tomó conocimiento de los avances en la difusión de la ley Nº 26485 de Protección Integral de la mujer  y coordinaron acciones para la generación de mayores oportunidades que se constituyan en fuentes de ingresos económicos destinados mejorar la calidad de vida de las mujeres.


El encuentro se desarrolló en la sala de reuniones del Consejo Provincial de la Mujer, durante el cual el Ministro Bennetti, se mostró interesado en el trabajo que lleva adelante la institución y la jerarquización que se promueve en cuanto al rol de las mujeres en la provincia.


En este marco Valentinis le transmitió al funcionario otros de los aspectos que refuerzan la política de género impulsada por el Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo en consonancia con lo dispuesto por la Presidenta, doctora Cristina Fernández de Kirchner.


En este sentido el funcionario se mostró interesado en los avances de “mujer y trabajo”, como otros de los ejes que trabaja el Consejo Provincial de la Mujer de manera articulada con otros estamentos del Estado.


Por su parte la Jueza Administrativa de Minas, doctora Cristina Lucas de Durruty, como integrante del la Junta Ejecutiva, destacó la importancia del tratamiento de temas inscriptos en una política de protección integral, permitiendo a las mujeres contar con las herramientas que brinda la capacitación, como la generación de oportunidades para la independencia económica de las mujeres.


Al respecto, Valentinis manifestó que es este sentido y gracias al interés que generó el trabajo del Consejo en Jujuy se logró captar la atención de organismos nacionales como de otros Estados provinciales para trabajar de manera conjunta en la articulación de estos temas, al tiempo que adelantó que los mismos s llevan delante de manera articulada con otros ministerios, en estricto cumplimiento de lo encomendado por el Gobernador.


A su tiempo Benetti, luego de tomar conocimiento del perfil técnico de la institución y conocer la trascendencia y el prestigio que el Consejo Provincial de la Mujer tiene dentro y fuera de la provincia, se mostró dispuesto a trabajar de manera conjunta en todo lo necesario para respaldar el trabajo de las mujeres en Jujuy.


Finalmente y luego de un ameno diálogo que trascendió lo protocolar para transformarse en una charla técnica, los funcionarios se mostraron predispuestos a continuar trabajando en conjunto, fijando nuevos encuentros en agenda.
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En San Pedro

CICLO DE CINE Y ALGO MÁS….

El Ciclo de Cine y Algo Más…. espacio dirigido a los adultos mayores se traslada al interior a la localidad de San Pedro, donde el 10 de septiembre proyectará la película “Camila”, una coproducción Argentina-Española.

Esta propuesta cultural surge de la Dirección de Adultos Mayores del Ministerio de Desarrollo Social para aquellas personas de la tercera edad que deseen compartir un momento con sus seres queridos y amigos y a la vez reflexionar sobre las diferentes temáticas que plantea cada película. 

El ciclo de Cine y Algo Más se viene realizando desde el 2006 con el apoyo del Departamento de Medios Audiovisuales de la Secretaría de Turismo y Cultura, el Cine Móvil del Instituto de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA)

La película “Camila” está basada en hechos históricos. Camila O' Gorman y Ladislao Gutiérrez fueron personajes reales. Su historia se desarrolla durante el reinado del gobernador de Buenos Aires Juan Manuel de Rosas (1829-1852). La intolerancia de este dictador se evoca en la película. María Luisa Bemberg quien presenta esta historia desde una perspectiva feminista. 
Camila es una protagonista que se rebela contra el poder patriarcal y político al expresar sus pensamientos y huir con Ladislao.

Un film de María Luisa Bermberg y la participación de  Susú Pecoraro, Imanol Arias, con la actuación especial  de Héctor Alterio, Elena Muños, Héctor Pellegrini.

La proyección se concretará en el salón U.C.I.P ubicado en calle Alberdi Nº 147 a partir de las 17.30 horas.

Scc310810  
SENADOR JENEFES ESPERA QUE PROVINCIA FIJE POSTURA EN RELACIÒN A PROYECTO DE HABER JUBILATORIO

El Senador Nacional Guillermo Jenefes, solicitó  al Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo; al Presidente del Partido Justicialista, doctor Eduardo Fellner; al Presidente del Bloque Justicialista de la Cámara de Diputados de nuestra Provincia, Rubén Rivarola; y al Foro de Municipios, la opinión expresa en relación al Proyecto de ley que fija el haber jubilatorio.

Para el Senador Jenefes, es fundamental saber la opinión de los máximos referentes político-institucionales del Justicialismo de la Provincia, ya que este tipo de proyecto va mas allá de la opinión personal que un Legislador pueda tener, e involucran principios como la Justicia Social por un lado y por otro lo Posible desde el punto de vista económico-financiero.

El proyecto será tratado por el Senado de la Nación el 13 de Octubre próximo.

DPPD – Parte de Prensa Nº 199

SHas 300810 

NOTICIAS DE GOBIERNO-EDICIÓN Nº 199 ANEXO - 31 DE AGOSTO DE 2010

Sector B6 Alto Comedero

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ENTREGÒ 50 

VIVIENDAS A TRABAJADORES DE VIALIDAD NACIONAL

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, encabezó junto al Vicegobernador Pedro Segura, el acto de entrega de 50 viviendas pertenecientes a los trabajadores del Sindicato de Vialidad Nacional Seccional Jujuy, ubicadas en el sector de las 40 Hectáreas en adyacencias a la Finca Los Alisos. El Mandatario Provincial ponderó la calidad de las casas puesto que son las primeras construidas en base a una nueva tipología que fue diseñada por los técnicos del IVUJ.

Además estuvieron presentes el Ministro de Infraestructura y Planificación, doctor Fernando Frías; el Senador Nacional, doctor Guillermo Jenefes; Secretarios del Poder Ejecutivo Provincial; el Presidente del Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, doctor Facundo Figueroa Caballero; vocales del mencionado organismo; legisladores provinciales; el Delegado del VI Distrito de Vialidad Nacional, ingeniero Gustavo Peuser; la Secretaria Gremial del sindicato beneficiado con las viviendas, Olga Álvarez; representantes de la empresa constructora; adjudicatarios y familiares.

Primeramente se procedió al corte de cintas por parte del Mandatario Provincial, doctor Walter Barrionuevo; el Vicegobernador Pedro Segura; el Ministro de Infraestructura y Planificación, doctor Fernando Frías; el Senador Nacional, doctor Guillermo Jenefes; y el titular del IVUJ, doctor Facundo Figueroa Caballero, entre las principales autoridades.

Una casa debe transformarse en un hogar

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, manifestó en su discurso que los flamantes adjudicatarios tienen la suerte de ser los primeros en recibir las casas que tienen un nuevo diseño y que hay que felicitar también al gremio que se esforzó en conseguir ese beneficio para sus afiliados.

Agregó que una casa no solo son paredes, ventanas y puertas sino que cada una de las familias tienen que ponerle amor, cariño y tolerancia lo que transforma a una vivienda en un hogar y que Dios así los acompañe en ese brindarse a todos los miembros de la familia.

La inversión en obra pública continúa

El Ministro de Infraestructura y Planificación, doctor Fernando Frías, expresó su satisfacción de poder ser partícipe de la entrega de viviendas a los empleados viales no solamente porque formen parte de la familia del Ministerio de Infraestructura, sino porque son jujeños que a partir de este momento tienen su techo propio.

                                                          …///
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El Ministro ponderó el nuevo diseño de los inmuebles entregados, y precisó que sería bueno que se siga construyendo de esta manera, porque hay que darle mejor calidad de vida a la gente y esta es una manera de hacerlo, dijo.

El funcionario provincial se refirió a la licitación del tramo que une el puente Paraguay con Yala y detalló que se trata de una gran obra de cuatro trochas, con bici senda totalmente iluminada y calles colectoras. 

Precisó que se abrió la oferta económica con dos oferentes, Cartellone y Roggio, con la menor cotización de 345 millones de pesos. Expresó su deseo de que en los próximos días se pueda hacer la adjudicación a la empresa ganadora para que en un futuro próximo se de inicio a la obra.                                              

El doctor Frías finalizó diciendo que la fuerte inversión en obra pública y vial que está realizando el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de Infraestructura y del IVUJ, es una apuesta que hace el estado para que los jujeños puedan disfrutar de los beneficios.

Nuevo diseño de las casas

El Presidente del Directorio del IVUJ, doctor Facundo Figueroa Caballero, en su alocución expresó que este día es un día de orgullo para el organismo provincial puesto que Jujuy es la primera provincia en el país en construir casas para los trabajadores de Vialidad.

Asimismo comentó que hay satisfacción también por la terminación de las casas, ya que se diseñó una nueva tipologìa por parte de los ingenieros y técnicos del IVUJ lo que viene a cumplir una instrucción dada por el Gobernador Barrionuevo a su persona en el momento de asumir sus funciones.

Finalmente adelantó que en zonas aledañas se están construyendo escuelas y un puente que sin dudas darán una mejor calidad de vida a los nuevos habitantes del lugar.

La concreción de un largo sueño

El Delegado del VI Distrito de Vialidad de la Nación delegación Jujuy, ingeniero Gustavo Peuser, en sus palabras pronunciadas a los presentes señaló que con este acto se concretó un largo sueño por el que se luchó por mucho tiempo para que los empleados de la repartición pudieran acceder a una vivienda digna y propia.

Agradeció los esfuerzos puesto de forma conjunta entre el gremio, el Gobierno Provincial y Nacional para conseguir ese fin que se logró por gestiones que iniciaron con la búsqueda del terreno, el inicio de la obra por parte del IVUJ, y finalmente la entrega que se llevó a cabo.

Por último anunció la construcción de un puente que servirá de acceso al barrio, prevista dicha obra con una inversión de unos 2,5 millones de pesos aportados por Vialidad Nacional.

Por su parte la Secretaria General del sindicato que nuclea a los trabajadores del sector, Olga Álvarez, expresó su satisfacción porque cada uno de los 50 beneficiados con estas nuevas casas pudieron lograr lo que tanto esperaban.

Posteriormente las autoridades procedieron a la entrega de las carpetas a cada uno de los flamantes propietarios de las casas. Y luego hicieron la recorrida por algunas de éstas para conocer el interior de las mismas. 
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